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CIRCULAR N9 0 1 /25DEJA

DESTINATARIOS: DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE ESCUELAS COORDINADORES

DEPARTAMENTALES Y DE CENTROs cOMUNITARIOS DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN DE

JÓVENESYADULTOs.

FECHA: 14 DE ENERO DE 2025

ASUNTO: DEJAR SIN EFECTO CIRCULAR N° 17/24 DEJA

Por intermedio de la misma se deja sin efecto la circular N9 17/24 DEJA en la Cual

establece la agenda 2025 de convocatoria de presentación de proyectode Formación

Profesional y Capacitación Laboral.

Se deberán desconvocar los concursos de presentación de proyectos deFormación

Profesional y Capacitación Laboral publicados y difundidos en las Direcciones Departamentales

de Escuelas, medios de comunicación y redes sociales de la Provincia de Entre Ríos.

Tal circular se remite al Decreto N 3589/24 que contempla el período comprendido

entre los días 2y17 de enero de 2025 inclusive, en el cual determina receso administrativo en

el ámbito de la administración pública, los côncursos serán convocados nuevamente por el

mismo medio en el momento que se considere pertinente.
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